
  

del Cantón Guayaquil NÚMERO: 

Dra. Jenny Oyague B. 

ES 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA NUTRITIONAL 

PRODUCTS AND SERVICES 

NUTRIPRO S.A. A FAVOR DE 

LOS SEÑORES LUIS ALBERTO 

MONTES YÉPEZ Y  DUBER 

ENRIQUE VÉLEZ LOOR.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes diccisicto de tnarzo del 

dos mil catorce, ante mi, Doctora JENNY OYAGUE BELTRAN, 

Notaria Décima Octava cantón Guayaquil, comparece por una 

parte, la COMPAÑÍA NUTRITIONAL PRODUCTS AND 

SERVICES NUTRIPRO S.A. legalmente representada por su 

PRESIDENTE EJECUTIVO, el señor DAVID SANTIAGO 

PAREJA AGUIRRE, quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, con domicilio y residencia en esta ciudad. El 

compareciente se declara capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura pública de PODER 

ESPECIAL, a la que procede como queda expresado con amplia 

y entera libertad; para su otorgamiento me presenta la minuta 

  del tenor siguiente:---- - 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase insertar una de 

la que conste el PODER ESPECIAL que se otorga ox AEÑOr” A   



   

SÍgUiente rn 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura la COMPAÑÍA 

NUTRITIONAL PRODUCTS AND SERVICES 

NUTRIPRO S.A. legalmente representada por su 

PRESIDENTE EJECUTIVO, el señor DAVID SANTIAGO 

PAREJA AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, titular 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno siete cero 

uno siete dos cero cuatro, por los derechos que representa en 

su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante 

Legal de la COMPAÑÍA NUTRITIONAL PRODUCTS 

AND SERVICES NUTRIPRO S.A., tiene a bien otorgar 

como en efecto otorgo PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente a favor de los señores LUIS ALBERTO 

MONTES YÉPEZ Y DUBER ENRIQUE VÉLEZ LOOR, 

titulares de las cédulas de ciudadanía números uno dos 

cero dos ocho nueve ocho tres siete tres y cero nueve 

dos dos ocho nueve tres uno uno cero, respectivamente, 

para que en nombre y representación de su representada, ya sea 

en conjunto o individualmente, puedan obtener en el 

Servicio de Rentas Internas la clave para realizar las 

declaraciones de los impuestos de la compañía, así mismo 

para que proceda a la actualización del Registro Único de 

Contribuyentes de la compañía. Los apoderados quedan 

autorizados para suscribir toda clase de documentos que sean 

necesarios para el cabal cumplimiento de dicho mandato, 

en el Servicio de Rentas Internas y todos los demás



   

Guayaquil, enero 17 de 2014. y 

Señor 
DAVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE 

. Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la primera la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía NUTRITIONAL PRODUCTS AND SERVICES 
NUTRIPRO 6S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE 

. EJECUTIVO de la sociedad por un periodo de cinco años. Ejercerá usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. Tendrá 
además las atribuciones y deberes determinados en la Ley y en los Estatutos Sociales 

que constan en la escritura pública de constitución de la empresa, otorgada ante el 
Notario Decimotercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 21 de 
noviembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el 16 de enero 
de 2014. 

Sírvase inscribir este nombramiento. 

APS 
AB. ANA MARÍA PÉREZ ORDÓÑEZ 
Secretaria ad-hoc 

RAZÓN: Yo, DAVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE, con cédula de ciudadanía 

número 0917017204, declaro que acepto desempeñar el cargo para el que he sido 
  

* elegido.- Guayaquil, enero 17 de 2014. 

Da Bm 
DAVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE 

   
  

    

  

S 
eRiRCIÓN 

CEN HOJA DE SEGURIDAD  



y aut cid de los dátos Feel anios esde exclusiva a responsabi iia e tá a a 
toda fa "información, al. bno de 6 establepido el a: 

 



      

  
  

    

  

    020 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E ELECCIONES SECCIONALES 23FE8-20J4 *. 
020 - 0049 . - 0917017204 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

PAREJA AGUIRRE DAVID SANTIAGO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992851724001 

RAZON SOCIAL: NUTRITIONAL PRODUCTS AND SERVICES NUTRIPRO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/03/2014 

NOMBRE COMERCIAL: BODY NUTRITION FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUPLMENTOS NUTRICIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: S/N Referencia: ADOS 
CUADRAS DEL EDIFICIO LAS CAMARAS Conjunto: TORRE A Edificio: TORRES DEL NORTE Piso: 9 Oficina: 903-904 Telefono 
Trabajo: 042687211 Emaíl: ana_mariaO) yahoo.com 

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

     
   

Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resppnsabilida: 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC) (De 

Usuario: TEELO90112 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fechajy hora15/03/40 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992851724001 

RAZON SOCIAL: NUTRITIONAL PRODUCTS AND SERVICES NUTRIPRO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: BODY NUTRITION 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PAREJA AGUIRRE DAVID SANTIAGO 

CONTADOR: VELEZ LOOR DUBER ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/03/2014 FEC. CONSTITUCION: 16/01/2034 

FEC. INSCRIPCION: 06/03/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUPLMENTOS NUTRICIONALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: S/N Conjunto: TORRE 
A Edificio: TORRES DEL NORTE Piso: 9 Oficina: 903-904 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL EDIFICIO LAS 
CAMARAS Telefono Trabajo: 042687211 Email: ana_mariaf) yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 af 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS:     

    

         
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsgbilidad legal que de ella se 
riven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUE). 

: Usuario: 1EELO90112 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y npra: 15/03/2014 09:10:15 
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PES 

Notaría Décimo Octava , Le .. 
del Cantón Guayaqurganismos públicos, tales como el Benemérito Cuerpo 

Dra. Jenny Oyague B. 
de 

Ey 
Bomberos, trámites municipales tales como pago de uno 

punto cinco por mil, patente, tasa de habilitación y toda clase 

de trámite para el funcionamiento de la compañía, así mismo 

cualquier tipo de trámites ante la Superintendencia de 

Compañías, Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones 

Laborales, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

Así mismo los apoderados quedan facultados para abrir 

cuentas de ahorros o corrientes y además transferencias 

bancarias, excluir firmas autorizadas. -=o=recmesnonmcmrnommna=os 

Todas las actuaciones que realicen los apoderados en el 

marco de este poder quedan de antemano ratificadas por 

el poderdante y en ningún caso se podrá arglir 

insuficiencia de poder. Pero se deja constancia de que el 

presente poder no constituye representación legal, judicial o 

extrajudicial de la mandante. >o==nnrnrrornminonrnanoce mao 

Agregue señora Notaria, las demás formalidades 

necesarias para el perfeccionamiento del presente poder. 

Firma Abogado Jorge Oyague Beltrán. Registro número nueve 

mil quinientos veintiocho. Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos habilitantes 

agregados, que quedan elevados a escritura pública. ===> 

Yo, la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en alta 

voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba 

y la suscribe conmigo, la Notaria, en un solo actozS) 

 



  

p. COMPAÑÍA NUTRITIONAL PRODUCTS AND 

SERVICES NUTRIPRO S.A. 

R.U.C. 0992851724001 

SR. DAVID SANTIAGO PAREJA AGUIRRE 

C.C. 091701720-4 

C.V. 020-0049 

LA NOTARIA 

DRA. JENNY OYAGUE BELTRÁN 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello y en OCHO FOJAS UTILES, 

“confiero esta PRIMERA COPIA que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los diecinueve días del mes de MARZO del dos 

mil CATORCE LA NOTARIA, ds, 

E 
. SS LADEL EOS: 

ES 

Y 

ARA y 

o A Ora, Jenny Oyagua Bellrán 
ho, OBAMA DÉCIMA OCHNVA DEI 

J CANTÓN GUAYAQUIL 
    

 


